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Adminlslratito protrntial 
Gobierno civil 

de la nrovintia de León 
Dirección Generai J e Ganadería 

CIRCULAR NUM. 92 
Habiéndose presentado la Epizootia 

viruela ovina en el ganado existente 
9n el t é rmino municipal de Corbillos 
de los Oteros en cumplimiento de lo 
pre-venido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmeijte 
dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Corbi
llos de los Oteros, coino zona infecta 
el pueblo de Rebollar y zona de in -
niunización el citado Ayuntamiento. 
.Las medidas sanitarias que han 

sjdo adoptadas son las reglamenta-
rias, y las que deben ponerse en 
práctica, las consignadas en el Capí
tulo X X X V del vigente Reglamento 
"e Epizootias. 

León. 15 de Julio de 1943. 
El Gobierno civif. 
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CIRCULAR NÚM, 93 
Habiéndose presentado la epizootia 

^e mal rojo, en el ganado existente 
en el t é rmino municipal de Igüeña, 
ei1 cumolimiento de lo prevenido 
en el articulo 12 del vigente Regla-
pento de Epizootias de 26 de Sep-
"embre de i933 {Gaceta del 3 de Oc-
lübre), se declara oñc i a lmen te dicha 
enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho-
â los pueblos de Pobladura del 

j u n t a m i e n t o de Igüeña, y Tremor 

de Abajo del Ayuntamiento de Fol-
goso; como zona infecta, el pueblo 
de Almagarinos y zona de inmuniza
ción, los Ayuntamientos anterioc-
mefcite citados. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el Capí
tulo X X V I I del vigente Reglamento 
de epizootias. 

León, 16 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil, 
o 1 O 

CIRCULAR NUM. 94 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

dé peste porcina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Torre del Bierzo, en cumplimien
to de lo prevenido «m el a r t ícu lo 
12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta de 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el t é rmino municipal de Torreí 
como zona infecta, el pueblo de La 
Granja del Ayuntamiento de Torre 
y zona de i n m u n i z a c i ó n , el citado 
t é r m i n o municipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil, 

o . 

Comisaría General de Atasíecimlenlos 
y Transpones 

JUNTA PROVINCIAL DE PRCIOS 

Precios de la uvp. Albillo 
Por la presente nota y con carác

ter provisional se establecen los pre
cios que a con t i nuac ión se indican 
para la uva de A l b i l l o en esta capi
tal y provincia. 

De mayor a detall, 3,01 ptas. k i l o . 
De venta al púb l i co , 3,75 ptas. k i lo . 
Sobre el precio de venta al púb l i 

co se ca rga rá los arbitrios munic i 
pales. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León a 23 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado, 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente promovido por 
D. Domingo del Barrio, en solicitud 
de au tor izac ión para instalar una 
industria de mol ino. 

Resultando que en su t r ami t ac ión 
se han cumplido los requisitos regla
mentarios; que la industria de refe
rencia está incluida en el grupo 1.°) 
apartado a) de la clasif icación esta
blecida por la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939. 

Visto el informe desfavorable del 
Servicio Nacional del Trigo funda
mentando en que se encuentran por 
el momento suficientemente atendi
das las necesidades de aquella zona. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Denegar circustancialmente la i n 
dustria solicitada. 

Contra esta resolución, cabe al i n 
teresado el recurso de alzada ante el 
I l tmo. Sr. Director General de I n 
dustria, debiendo interponerse en el 
plazo de quince días , siguientes a la 
p n b l i c a d ó n de esta reso luc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

León, 20 de Julio de 1943.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mar t ín Santos. 



Admimsíranán mimitipal 
Ayuntamiento de 

Carrizo _ 
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión celebrada el día 23 de Ju
nio ú l t imo, el presupuesto extraordi
nario para el actual ejercicio 1943, 
con destino a la cons t rucc ión de 
Casa Ayuntamiento, se halla expues
to al publico, por espacio de 15 días, 
durante los cuales y en los quince 
d ías siguientes p o d r á n presentarse 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen oportunas, con arreglo a 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 301 del 
Estatuto Municipal . 

Carrizo de la Ribera, a 10 de Julio 
de 1943 - E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Confeccionado el apénd ice a l pa
d r ó n de habitantes de este Munic i 
pio, con referencia al a ñ o de 1942, 
queda expuesto al púb l i co por tér
mino de ocho días , en esta Secreta
r ía , a fin de oír reclamaciones.* 
Castropodame, Í4 de Julio de 1943.-

E l Alcalde, A. Mansilla, 

Ayuntamiento de 
Vi l lamarün de Don Sancho 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 15 de los corrientes, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédi to , importante m i l pesetas, 
por medio del superávi t del ejerci
cio anterior, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal , 
por espacio de quince d ías hábi les , 
el oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Vi l l amar t ín de Doñ Sancho, a 17 
de Julio.de 1943.-El Alcalde, Mar
celino Ampudia . 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Tramitado en este Ayuntamiento a 
pet ic ión de José González García el 
oportuno expediente para* justificar 
la ausenc iá de su padre Pedro Gon
zález Gutiérrez de m á s de diez años ; 
del cual resulta, a d e m á s , que se ig
nora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en 
el vigente Decreto-ley de bases para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to, y en especial del a r t ícu lo 
293 del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925, se publica el presente por si 
alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido Pedro 
González Gutiérrez, se sirva partici
parlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes. 

El citado Pedro González Gutié
rrez es hijo de Manuel y de Dominga, 
cuenta 55 a ñ o s de edad y es de esta
tura baja. 

En Trabadelo, a 6 de Julio de 1943. 
— E l Alcalde, (ilegible). 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t inuac ión se relacio
nan, incluidos en el alistamiento de 
los Ayuntamientos que se indican, 
para el reemplazo de 1944, se les 
hace saber, por medio del presente, 
que por no haber comparecido, por 
sí, o por medio de representante, a 
ninguno de los actos de clasifica
ción, se proceae a instruirles el co
rrespondiente expediente de pró
fugos. „ 

Villazala 
Quint i l iano Rubio Mart ínez, hijo 

de desconocido y de Cipriana. 
Horacio Silva Ramiro, de Domin

go y Basilisa. 
Sancedo 

Victor ino Alvarez L i b r á n , hijo de 
F e r m í n y de Virginia . 

ÁidnlsiraclÉ de lostitía 
Juzgado municipal de Santa M a ñ a 

del P á r a m o 
Don Antonio González Martínez, Juez 

municipal de Santa María del Pá 
ramo. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado munic ipal penden 
autos de ju ic io verbal c i v i l en eje
cuc ión dé sentencia, promovido por 
D. Baldomero Améz Vázquez, vecino 
de esta vil la, contra J). F e r m í n Alva
rez Sarmiento, vecino de Vi l la r r ín 
del P á r a m o , sobre pago de ochocien
tas cuarenta y cuatro pesetas, por lo 
que he acordad^ en providencia de 
hoy, a instancia del acreedor, sacar 
a primera y púb l i ca subasta los in
muebles siguientes, pertenecientes al 
deudor D. F e r m í n Alvarez Sarmiento: 

1. ° Una tierra centenal, con su 
pozo para noria, sitá en el t é r m i n o 
de Vi l la r r ín del P á r a m o , y pago Mon-
deras o el Monderón , de cabida cien
to tres á reas sesenta y ocho centi-
á reas p r ó x i m a m e n t e , q u e linda: 
Oriente, con el Monderón; Medio
día, Inocencio Ramos; Poniente, Fa
b ián Castellanos, y Norte, Venancio 
Castellanos, valorada en m i l ocho
cientas pesetas. 

2. ° Otra tierra en t é r m i n o de La 
Mata del P á r a m o , de cabida diez y 
ocho áreas setenta y ocho cent iáreas , 
centenal, al pago Fanjal, que l inda: 
Oriente, Agustín Sarmiento; Medio 
día y Poniente, Ben jamín N. , y Nor
te, mojoneras, valorada en cincuenta 
pesetas. 

3. ° Un bacillar en t é r m i n o de V i 
l la r r ín del P á r a m o , y pago Las Cua
dras, de cabida nueve á reas treinta y 
nueve cent iáreas , que l inda: Oriente, 
Quint i l iano Godos; Mediodía, Ger
m á n Alvarez; Poniente, Nazario Cas
tellanos, y Norte, Emil iano Vidal , va
lorado en ciento veinticinco pesetas. 

4. ° Otro bacillar en t é r m i n o del 
anterior, de cabida nueve áreas trein
ta y nueve cent iáreas , que l inda: 
Oriente, Nazario Castellanos; Medio
día , S imón Alvarez; Poniente, Neme

sio Castellanos, y Norte, Clodovald 
del Pozo, valorado en ciento veinti0 
cinco pesetas. 

5. ° Una tierra en t é r m i n o de San. 
ta María del P á r a m o , a Jas Rayas* 
de cabida diez y ocho áreas setenta 
y ocho cent iá reas , que l inda: Orien-
te, carretera; Mediodía, UlpianoPozo-
Poniente, Pilar Alvarez, y Norte, NeI 
mesio Castellanos, valorada en cin
cuenta pesetas. 

6. ° Una casa en el casco del pue. 
blo de Vi l la r r ín del P á r a m o , calle 
Plazuela, n ú m . 10, compuesta de va
rias dependencias, como son dormi
torios, pajar, cuadra, cocina y co
rral , que linda: derecha, entrando 
T o m á s Miguélez; izquierda, Máximo 
Castellanos; espalda, Benito Caste
llanos, y frente, calle de su situación, 
valorada en m i l quinientas pesetas.' 

7. ° Un bacillar en t é r m i n o de Vi
l lar r ín del P á r a m o , y pago Senderas 
Mayeras, de cabida siete áreas pró
ximamente, que linda: Oriente, To
m á s Castellanos; Mediodía , Blas Vi
dal; Poniente, Benito Castellanos, y 
Norte, J o a q u í n González, valorado 
en cincuenta pesetas. 

8. ° Otro en el mismo t é rmino , y 
pago Pedraga lón , de cabida nueve 
á reas treinta y nueve cent iáreas , que 
l i n d a : Nor te , Benito Castellanos; 
Oriente, Basilio Sarmiento; Ponien
te, Emil iano Vidal , y Mediodía, mo
joneras, valorado en ciento veinticin
co pesetas. 

9. ° Otro bacillar , en el mismo 
t é r m i n o , y pago Carre-Antoñanes 
«Senderica», de cabida cuatro áreas 
setenta cent iá reas , que linda: Norte, 
Segundo González; Mediodía, Juan 
Marcos; Oriente, Senén Francisco, 
y Poniente, Agapito Sarmiento, va
lorado en sesenta pesetas, 

10. Una tierra, con pozo, en tér
mino de Santa María del P á r a m p , a 
la Raya, de cabida treinta y siete 
á reas cincuenta y seis centiáreas, 
que linda: Norle, Mateo Pozo; Me
diodía , Esteban Castellanos; Oriente, 
Segundo González, y Poniente, Juan 
Marcos, valorada en doscientas pe
setas. 

La subasta t end rá lugar el día 
diez y nueve de Agosto p róx imo ve
nidero, y hora de las diez y ocho, eti 
los Estrados de este Juzgado muni
cipal, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión y sin previa consigna
ción del 10 por 100 del ava lúo par3 
poder tomar parte en ella; advirtién
dose que no existen t í tulos de la pro* 
piedad de dichos inmuebles, y e* 
rematante h a b r á de conformarse coo 
la certificación del acta de remate. 

Dado en Santa María del Páram0» 
a veintiséis de Julio de m i l nove
cientos cuarenta y tres. — E l J u ^ 
municipal , Antonio González.—^1 
Secretario, Francisco Olmo, 

N ú m . 404,-92,25 ptas. 
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